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SE PüBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 *
Tres id........................ 9 »

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas ¿yacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día ei que termine la inserción de la ley en la Gaceta,.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente q te los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar e el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secn iarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Bolbtí , coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada ai ).

Suscripción para lucra óe la capital

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses................... 18,50 »
Tres id........................ 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

Minisimio de m mbotcioh
DECRETO

Con fecha 22 de abril de 1931 se 
dictó un decreto por el Gobierno 
provisional de la República, en cuya 
virtud se creaba en el Ministerio de 
la Gobernación una ¡unta encarga
da de dirigir con carácter provisio
nal los Patronatos pertenecientes a 
la extinguida Casa Real para que 
no sufriera interrupción su funciona
miento y proponer asimismo el ré
gimen por el que hubieran de go
bernarse en el porvenir.

Como durante el tiempo transcu
rrido hasta la fecha no ha sido po
sible dictaminar acerca de las nor
mas que regularan en lo sucesivo el 
funcionamiento de los precitados 
Patronatos, y siendo de notoria ur
gencia proveer las vacantes exis- 1 
lentes para que su actividad no su
fra menoscabo alguno, se impone ■ 
establecer las reglas por las que ' 
hayan de hacerse los nombramien- ! 
tos.

Figuraba entre las prerrogativas 
de la Corona en los Patronatos el 
derecho a proveer los cargos en los 
mismos, por lo que es obligada con
secuencia que con el cambio de ré
gimen suceda el Jefe del Estado a 
la Corona en el disfrute de las pre
rrogativas inherentes a los Patro
natos.

Por cuanto antecede, de acuerdo 
con el Gobierno de la República, y 
como Presidente del mismo, y a 
propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las vacantes que 

existieren en los Patronatos que co
rrespondían al llamado Patrimonio 
de la Corona al producirse el cam
bio de régimen, como las que ha
yan ocurrido con posterioridad a 
dicha fecha, serán provistas por el 
Presidente de la República o el 
Presidente del Gobierno a propues
ta del Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid a veinte de no

viembre de mil novecientos treinta 
y uno.—Manuel Azaña.=EI Minis
tro de la Gobernación, Santiago 
Casares Quiroga.

(Gaceta 26 noviembre 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Logroño la plaza de Profesor de la 
asignatura de Educación física, que 
ha de proveerse por concurso pre
vio de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Decreto de 30 de abril 
de 1915.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos que des
empeñen asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, para los 
que tengan su destino en la Penín
sula o Baleares y quince dias más 
para los que lo tengan en Canarias, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, bien entendido que las ins
tancias, documentadas, han de te
ner entrada en el Registro general 
de este Minister¡o dentro de los 
plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias j, por medio de edictos, en 
todos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el 
presente.

Madrid a 21 de diciembre de 
1931.=E1 Subsecretario, Domingo 
Barnés.

(Gaceta 22 enero 1932).

Diputación Provincial

INTERVENCION.—AÑO 1932.

A la Comisión Gestora:
Con fecha 21 de octubre último se 

dirigió a V. E. un escrito firmado por 
la Comisión designada en la reunión 
del Ayuntamiento y fuerzas vivas de 
esta capital para arbitrar recursos 
con que poder atender a la Crisis del 
trabajo, solicitando la habilitación 
de un crédito para esta necesidad.

En sesión de 24 del mismo mes 
acordó esa Comisión Gestora que 
la petición formulada pasara a infor
me de la Comisión de Presupuestos, 
y ésta, en razonado escrito de ‘29 
del mismo mes, informó en el senti
do de que, dada la existencia de 
crisis de trabajo, podía estudiarse 
la habilitación de un crédito con 
cargo al superávit en liquidación del 
presupuesto de 1930, extensivo a 
los Ayuntamientos de toda la pro
vincia, que encajaran en las bases 
que proponía, y haciendo un sacri
ficio económico, fijó la cuantía del 
mismo en pesetas 56 796*45, que 
se habían de distribuir en propor
ción ai contingente provincial de 
aportación que cada Ayuntamiento 
satisface, siempre que las Corpora 
clones solicitantes estuvieran al co
rriente en el pago de sus atenciones 
para con la Diputación y debiendo 
solicitar previamente para la habili
tación de este crédito la correspon
diente autorización del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación.

En acuerdo de 31 de octubre 
aceptó esa Comisión el informe pro
puesto, y en 2 de noviembre se 
elevó el expediente al Ministerio 
por conducto del Excmo. Sr. Go
bernador civil, dando por resultado 
el que esta Autoridad, con fecha 4 
de diciembre y por oficio número 
2032, trasladó a esta Diputación la 
autorización concedida por el Mi
nisterio, para llevar a la práctica lo 
propuesto.

En el Boletín Oficial del día 7 de 
diciembre, se convocó concurso pa

ra optar a estas subvenciones por 
un plazo de veinte dias hábiles, y 
dentro del cual, que terminó con el 
dia 2 de enero actual, se han reci
bido las instancias que figuran en 
las relaciones que se acompañan, 
de las que, con arreglo a las bases 
publicadas, están en condiciones 
legales 74 Ayuntamientos, y fuera 
de concurso, principalmente por no 
estar al corriente en el pago de con
tingente, aunque también a falta de 
otros requisitos, 7 Municipios, cu
yos nombres también se citan en 
las expresadas relaciones.

También se han cumplido los re
quisitos ordenados para habilitación 
del crédito expresado, con arreglo a 
las normas establecidas en el Esta
tuto provincial y Reglamento de 
Hacienda municipal aplicable al ca
so, anunciándolo en el Boletín Ofi
cial, sin que en el plazo de quince 
dias concedido, se haya presentado 
contra ello reclamación alguna, sien
do, por tanto, firme y ejecutivo el 
acuerdo de esta Comisión Gestora.

Hechas las operaciones aritméti
cas, resulta que, los Municipios que 
encajan en las condiciones pro
puestas y que están al corriente en 
sus pagos con la Diputación, satis
facen anualmente, en junto, un con
tingente por aportación de pesetas 
466.014*42, y prorrateadas entre 
estas cifras las pesetas 56.796*45 de 
subvención concedida, les corres
ponde a un 12*188 por 100 (con de
preciación de milésimas), con arre
glo a cuya cifra se les ha fijado la 
subvención que figura en la rela
ción que se somete a la aproba
ción de V. E.

Si así lo estima pertinente esa 
Comisión, procede, una vez conce
dida esta subvención, publicarla en 
el Boletín Oficial, notificándoselo 
a los Ayuntamientos agraciados y 
participándoles que pueden optar 
porque se les abone en su cuenta 
corriente de aportación o autorizar 
administrativamente a persona que 
la haga efectiva de la Caja provin
cial, debiendo dar luego todos cuen
ta de las obras en que hayan inver
tido estas cantidades, pues de lo 
contrario, en cumplimiento de las 
bases establecidas, se verla la Co
misión precisada a decretar su rein
tegro.

Ño obstante, V. E., con su eleva
do criterio, acordará lo que estime 
más pertinente,

Burgos 19 de enero de 1932.== 
El Interventor^ Paulino Manrique.
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RELACION que se cita de los Ayuntamientos a quienes, por haber cum

plido los requisitos del concurso, procede otorgarles la subvención y 
cantidad que a cada uno le corresponde en el reparto, tomando por 
base su contingente provincial.

AYUNTAMIENTOS

Cuota por contin
gente de aportación 

anual.

Cantidad que | 
les corresponde por 
subvención en este 

concurso.

Pesetas.

AYUNTAMIENTOS

Partido de Aranda de Duero.

Aguilera (La)............... ....................
Aranda de Duero...............................
Arandilla .. ....................................
Baños de Valdearados.....................
Castrillo de la Vega................
Pardilla..................... ........................
Quemada.........................................
Santa Cruz de la Salceda ..............
Sotillo de la Ribera................... . . ■
Tubilla del Lago................................
Zazuar................................

Partido de Belorado.

Fresno de Riotirón............................
Pradoluengo.....................................

Partido de Briviesca.

Bañuelos de Bureba
Briviesca............................................
Castil de Lences, ......................
Frias
Solduengo

Partido de Burgos.

Arroya!...............................................
Burgos 
Cabla ...............................................
Celada del Camino...........................
Cueva de Juarros..............................
Hontoria de la Cantera........... :. ...
Modúdar de la Emparedada
Quintanillas (Las).............................  
San Mamés de Burgos 
Santovenia de Oca...........................

Partido de Castrogeriz.

Grijalba .........................................
Itero del Castillo...............................
Melgar de Fernamental
Olmillos de Sasamón.......................
Padilla de abajo................. .......
Palazuelos de Muñó.......................
Pedrosa del Príncipe
Revilla Vallejera...............................
Sasamón.........................................
Valles de Palenzuela......................
Villamedianilla...................................
Villaquirán de los Infantes
Villaverde Mogina

Cuota por contin
gente de aportación 

anual.

Cantidad que 
les corresponde por 
subvención en este 

concurso.

Pesetas. Pesetas.

2671*95

1

325‘65
34733*53 4233*24

1211*95 147*71
1726'05 210*37
2553*70 311*24
1443*84 ¡75'97
957*40 116*68

2702*35 329'36
• 5436*77 662*58

857*18 104*45
1958*20 238*64

1666*40 203*10
7406'05 902*59

860*84 104*91
21847*54 2662*71

436*76 53*23
3155*16 384*55

734*45 89*51

994*12 121*14
209903*93 25583*58

2227'60 271*49
1456*52 177*52
548*80 65'72
883*40 107*66

1123*80 136'96
1359*41 165'68
829*22 102*03
587*56 71*60

1250'61 152*42
1357*16 165*39

12010*85 1463*83
1955'77 238*36
2250*92 274*33
1315*94 160'38
2308*94 281*40
2377*70 289*79
5599*70 682*40
2077*76 253*23
435*78 53*11

1074*71 130*98
1162*89 141*74

Partido de Lerma.

Cilleruelo de abajo. .....................................
Lerma................................................ 
Mazuela  
Olmillos de Muñó...........................................
Peral de Arlanza.............................................
Quintanilla del Coco.....................................
Santa María del Campo...............................
Tejada.............................................................

Partido de Miranda de Ebro.

Ayuelas.......................................................
¡Miranda de Ebro ........
Puebla de Arganzón (La)..............................

Partido de Roa.

Horra (La).......................................................
Roa..  

1575*61 
11540'03 

793*10 
398*41 

1710*93 
571*35 

6024*86 
404*80

1084*82 
37230*72 

3260*09

3594*75
12909*93

192*03
1406*44

96'65
48*50

208*52
69*59

734*25
49*33

132*21 
4537*57 

397*32

438*12
1573*40

Burgos 19 de enero de 1932.=E¡ Interventor, Paulino Manrique.

Pesetas.

Partido de Salas de los Infantes.

Barbadillo del Mercado.................................. 1526*29 185*98
Cabezón de la Sierra................................ •. - 554*37 67*52
Canicosa de la Sierra..................................... 1153*70 140 61
Hacinas.................. ......................................... 785*50 95*73
Hinojar del Rey............................................... 519*10 63*25
Huerta del Rey.......... ..................................... 3135*46 382 09
Revilla y Haedo (La)................ .................. 741*73 90*39
Monasterio de la Sierra................................. 516 62*89
Quintanar de la Sierra................................... 4314'80 525*86
Quintanarraya............................. . ................. 899*86 109*66
Salas de los Infantes.................................... 6106*25 744*14
Vilviestre del Pinar......................................... 1221*32 148*81

Partido de Sedaño.

Arija ................................ ............................ 1075*48

536*54

131*02

65*38

Partido de Villadiego.

Barrios de Villadiego.....................................
Coculina................. ...................................... 1420*54 173*13
Humada......................................................... 2158*74 263'10
Olmos de la Picaza......................................... 1156*11 140'89
Rebolledo de la Torre................................... 1796*16 218'89

Partido de Villarcayo.

Berberana....................................................... 870*58 106*08
Medina de Pomar........................................... 6973'28 849'86

Totales.............................. 466014*42 56796*45

RELACION de los Ayuntamientos que por no haber cumplido las bases 
del concurso procede no conced les la subvención solicitada y causas 
que motivan su exclusión.

AYUNTAMIENTOS CAUSAS DE LA EXCLUSION

Merindad de Valdivielso. ..

Rojas" .................................
Villasilos ............................

Gumiel de Hizán

Quintana del Pidió..............
Milagros...............................

Tortoles del Esguev'a........

Por no i star al corriente en el pago de aporta
ción municipal, faltando escrito Sociedad 
obreia.

Por id. < id.
Por.no i star al corriente en el pago de apc ila

ción municipal, faltando sello provincial, 
póliza le la certificación y escrito Sociedad 
obrera

Por no estar al corriente en el pago de apor
tación municipal.

Por id. i 1.
Por no estar al corriente en el pago de aporta

ción municipal, faltando certificación del 
acuerdo, instancia y sello provincial.

Por no li iberse recibido dentro del plazo, fal
tando certificación del acuerdo y no estar al 
corriei te en el pago de aportación municipal.

Burgos 19 de enero de 1932.—El Interventor, Paulino Manrique.

Sesión del día 23 de enero de 1932.—La Comisión Gestora, de confor
midad con el precedente dictamen y r laciones, en sesión de este día acor
dó como en el mismo se propone.— El Secretario, Pedro J. García.=Visto 
bueno.=E¡ Presidente, Luis García y G. Lozano. 

PREVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se ha dictado 
la siguiente

Sentencia número 276.—En la |

ciudad de Burgos a 22 de diciembre 
1 de 1931. Visto ante la Sala de lo 
I civil de esta Audiencia Territorial, 
‘ el juicio ordinario de mayor cuantía, 

convertido en menor en esta ins
tancia, seguido en el Juzgado de 
Guermca, a instancia de D. Mariano 
Gavica-Gogeascoa y Zabalveascoa, 
labrador y vecino de la Anteiglesia 
de Ereño, representado por el Pro
curador D. Rodrigo Luengo, en pri
mera instancia y por D. José Ramón 
de Echevarrieta en esta segunda,
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contra D. Nicolás Menchaca Ibar- 
guen-Iturrarte, panadero y de la 
misma vecindad, representado por 
D. Raimundo de Ovieta, en el Juz
gado y por D. Guzmán Pisón en 
esta Audiencia, a virtud de apela
ción que el primero formuló contra 
la sentencia del inferior de 19 de 
julio de 1930, por la que se declaró 
absuelto al demandado.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia recurrida.

Resultando: Que contraía senten
cia del inferior antes indicada de 19 
dequlio de 1930, se interpuso por 
la representación de la parte de
mandante, recurso de apelación, y 
admitido en ambos efectos y remi
tidos los autos a esta Audiencia 
donde en tiempo y forma se perso
naron las partes y formado el 
apuntamiento y evacuado el trasla 
do de instrucción por las mismas y 
el Sr. Magistrado Ponente, por pro
videncia de 18 de mayo pasado, y 
en virtud del Decreto de 2 de dicho 
mes, se acordó dar a los autos la 
tramitación de menor cuantía, y se
ñalada la vista se celebró en segun
do señalamiento el día 18 del co
rriente, con asistencia e informe de 
las Letrados Dr. D. Pedro Alfaro y 
D. Leandro Gómez de Cadiñanos, 
por las partes apelante y apelada 
respectivamente.

Resultando: Que en esta instancia 
se han observado las prescripciones 
legales,

Siendo Ponente el Magistrado 
D.José de Juana.

Aceptando los considerandos de 
la sentencia apelada.

Considerando: Que aun cuando 
tal vez hubiera elementos para dis
currir acerca de si los montes que 
han sido objeto de la acción reivin
dicatoría ejercitada en estos autos, 
fueron o no vendidos, como ello no 
es de interés a partir de que en todo 
caso se impone la confirmación de 
la sentencia objeto de este recurso, 
se prescinde de tal examen.

Considerando: Que si bien en los 
pleitos de menor cuantía en que se 
confirme la sentencia apelada, se 
impondrán las costas al apelante, a 
tenor del artículo 710 de la ley de 
Enjuiciamiemo civil, es equitativo 
estimar que tal precepto no puede 
regir para estos juicios, que siendo 
al apelar de mayor cuantía, no te
nían impuesta por la Ley esta san
ción, y como no hay motivos para 
estimar temeridad ni mala fe en las 
partes, se ha de declarar sin espe
cial imposición de las costas de las 
dos instancias,

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia apelada, absolvemos al 
demandado D. Nicolás Menchaca e 
Ibarguen-Iturrarte, de la demanda 
contra él interpuesta en estos autos 
por D. Mariano Gavicagogeascoa y 
Zabalveascoa, sin hacer especial 
imposición de costas de las dos ins 
tandas. A su tiempo, y con certifica
ción de la presente, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, a efectos del 
Decreto de 2 de mayo del corriente 
año, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—José María Cremades.— 
José dejuana.—Alfredo Alvarez.= 
El Magistrado Sr Medina, votó en 
Salaynopudo firmar.=José María 
Cremades.—Manrique Mariscal de 
Gante.

Publicación. —Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr. D.José de Juana Velasco, Magis

trado Ponente que ha sido en estos 
autos, celebrando audiencia pública 
el Tribunal en el día de su fecha, 
de que yo el Secretario de Sala cer
tifico.—Ante mí.=Francisco Javier 
Tornos.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, a efectos del Decreto de 
2 de mayo último, expido el presen
te que firmo en Burgos a 23 de di
ciembre de 1931.—Ante mí.—El Se
cretario de Sala, F. Javier Tornos

Licenciado D. Antonio María de 
Mena y San Millán, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial 
de Burgos y del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo,
Certifico: Que en el recurso con- 

tencioso-administrativo de que se ha
rá mérito, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 31.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira, limo. Sr. D. San
tiago Neve, D. Ricardo Medina y 
Fernández Vítores, D. Manrique 
Mariscal de Gante y de Gante y 
D. Baldomero Amézaga Martínez. 
En la ciudad de Burgos a 15 de di
ciembre de 1931. Visto ante este 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso el presente recurso, promovi
do por D. Ramón Caballero Collan- 
tes, vecino de Quintanilla Somuñó 
y de profesión Secretario de Ayun
tamiento, que ha comparecido- per
sonalmente, defendido por el Letra
do D. Aurelio Gómez y González, 
contra la Administración general del 
Estado y en su nombre el Fiscal de 
lo Contencioso, sobre reposición del 
acuerdo del Ayuntamiento de Quin
tanilla Somuñó que le destituyó del 
cargo de Secretario del mismo.

Resultando: Que D. Ramón Ca
ballero y Collantes, que venía des 
empeñando el cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Quintanilla 
Somuñó, en virtud de nombramien
to de 13 de julio de 1922, habiendo 
por Real decreto de 8 de marzo de 
1927 el Ministro de la Gobernación 
aprobado la agrupación de aquel 
Ayuntamiento con el de Mazuelo de 
Muñó, al objeto de tener un Secre
tario común, fué nombrado también 
del de este último pueblo el 3 de 
abril siguiente, tomando posesión el 
día 10 del mismo mes; siendo sus
pendido en el ejercicio de ambos 
cargos el 28 de mayo de 1930, por 
consecuencia del sumario que con
tra él se seguía en el Juzgado de 
instrucción de Burgos por estafa, 
cuya causa fué sobreseída libremen
te por esta Audiencia provincial, por 
auto de 2 de septiembre del mismo 
año, ordenando el Gobernador civil 
se le repusiera en sus cargos, citán
dole con tal fin el Alcalde de Quin
tanilla Somuñó para el día 8 de oc
tubre siguiente a la sesión extraor
dinaria del Ayuntamiento en pleno.

Resultando: Que en el indicado 
dia 8, la Comisión permanente le 
suspendió del cargo de Secretario 
por término de 30 días y dada cuen 
ta al Ayuntamiento en pleno en la 
sesión extraordinaria del 1." de no
viembre siguiente, dos concejales 
votaron en contra de la suspensión 
por ser ilegal y tres y el Alcalde la 
aprobaron, acordando además por 
sus votos la incoación de expedien
te de destitución del mencionado 
Secretario nombrando a uno de los 
concejales que votaron en ese senti
do para que instruyera el correspon 
diente expediente, en el que decla
raron tres vecinos uniéndose a lo 
actuado una certificación del Secre

tario interino, dándose al inculpado 
vista del expediente para que pre 
sentase las pruebas que a su dere
cho conviniera y alegara lo que fue
re pertinente, presentando un pliego 
de descargo suplicando que ha
biendo por evacuado el traslado se 
sirviera en su día el Ayuntamiento 
acordar no haber lugar a su destitu- 

, ción; resolviéndose por el Ayunta
miento pleno en la sesión extraor
dinaria de 8 de diciembre siguiente, 
por los votos del Alcalde D. Máxi
mo Pardo y los concejales D. Sal 
vador Pardo, D. Valeriano Delgado, 
D. Román Martínez; D. Gaudencio 
Pardo y D. Angel Caballero, contra 
los de los concejales D. Pablo Be
nito y D. Toribio Pérez, la destitu - 
ción del repetido Secretario D. Ra
món Caballero Collantes, por enten
der justificados los cargos dí.aban
dono de servicio y empleo, habien
do durante la discusión hecho pre
sente los concejales que votaron en 
contra de la destitución a sus com
pañeros que el artículo 54 del Re
glamento de Secretarios, dispone 
que cuando el Secretario se halle 
sirviendo dos o tres Secretarías o 
Ayuntamientos, en virtud de la agru
pación obligatoria a que se refiere 
el Estatuto, para que la suspensión 
o destitución sean válidas, será in
dispensable que, además de mediar 
causas, se cumpla con las formalida
des y requisitos enumerados en los 
artículos anteriores del Reglamento 
y se acuerden o ratifiquen por cada 
uno de ios Alcaldes si se tratase de 
suspensiones o por las dos terceras 
partes de los concejales de cada 
uno de los pueblos agrupados en 
caso de destitución; notificándose al 
interesado su destitución con fecha 
20 del mismo mes de diciembre 
de 1930.

Resultando: Que contra dicha re
solución, en 20 de enero siguiente, 
interpuso recurso contencioso ad
ministrativo ante este Tribunal don 
Ramón Caballero Collantes, forma
lizando la demanda con la súplica 
de que se revocara el acuerdo de! 
Ayuntamiento pleno de Quintanilla 
Somuñó de 8 de diciembre de 1930, 
declarar indebida su destitución, re
conociéndole el derecho de exigir 
los sueldos no percibidos desde la 
fecha del acuerdo, sin perjuicio de 
la responsabilidad solidaria de los 
concejales que votaron dicha desti
tución; acompañando a la demanda 
varios documentos de los que apa
rece, entre otros extremos ajenos a 
este recurso, que fué nombrado Se
cretario de Quintanilla Somuñó el 
día 13 de julio de 1922 y de Ma 
zuelo de Muñó el 3 de abril de 1927, 
habiéndose decretado la agrupa
ción de ambos pueblos por Real 
decreto de 8 de marzo de este últi
mo año 1927 y que habiendo sido 
sobreseída libremente la causa que 
seje siguió por el Juzgado de ins
trucción de Burgos por auto de la 
Audiencia de 2 de septiembre de 
1930, el Gobernador ordenó a los 
dos Ayuntamientos tantas veces 
nombrados le repusieran en el car
go, citándole con tal fin para el l.° 
de octubre el Ayuntamiento de Ma
zuelo y para el 8 del mismo mes el 
de Quintanilla; y que hasta ia fecha 
en que se expide la certificación 
por el Secretario habilitado, por in
compatibilidad del propietario, del 
Ayuntamiento de Mazuelo de Muñó, 
estaba el recurrente desempeñando 
su cargo a satisfacción de aquella 
Corporación sin que se le hubiere 
dado cuenta por el Ayuntamiento, 
de Quintanilla Somuñó de haberle 

seguido expediente de suspensión 
ni destitución.

Resultando: Que emplazado el 
Fiscal para contestar la demanda, 
evacuó el traslado pidiendo se la 
desestime y absuelva de la misma a 
la Administración, confirmando en 
todas sus partes el acuerdo recurri
do e imponiendo las costas al actor.

Resultando: Que solicitado por 
éste el recibimiento a prueba de la 
demanda y opuesto el Fiscal, le de
negó el Tribunal porque las pruebas 
que pudieran ser pertinentes debió 
el interesado presentarlas en el ex
pediente administrativo, haciendo 
uso del derecho que le concedía el 
párrafo cuarto del articulo 52 del 
Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en genera!.

Visto: Siendo Ponente el Magis
trado D. Manrique Mariscal de Gan
te v de Gante.

Vistos los artículos 236, 238 y 256 
del Estatuto municipal de 8 de mar 
zo de 1924 y los 49, 51, 53 y 56 del 
Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general 
de 23 de agosto de 1924, declarados 
vigentes por el Decreto-ley de 16 de 
junio de 1931.

Considerando: Que atendiendo a 
la doble finalidad de que por deci
sión de un solo Ayuntamiento que 
destituya al Secretario que en co
mún tiene con otro con el que for
ma agrupación obligatoria, no se 
rompa esa agrupación que por ra
zones de orden público y con ca
rácter forzoso, se ha formado y de 
que el acuerdo de destitución no se 
adopte de un modo arbitrario, por 
móviles partidistas, dispone el ar
ticulo 54 del Reglamento de Secre
tarios de Ayuntamiento, Intervento
res de fondos y Empleados munici
pales en general, que cuando el 
Secretario se halle al seivicio de 
dos o más Ayuntamientos para que 
el acuerdo de destitución sea válido 
es indispensable que además de 
mediar las causas graves que deter
minen en cuanto al fondo esa san
ción, se cumpla en la instrucción 
del expediente con los requisitos 
señalados en dicho Reglamento y 
que la decisión se tome o ratifique 
por las dos terceras partes de los 
concejales de cada uno de los pue
blos agrupados, y como en el caso 
piesente, aunque D. Ramón Caba
llero Collantes, en virtud de agrupa
ción forzosa establecida por Real 
decreto de 8 de marzo de 1927 des
empeña las Secretarias de los Ayun
tamientos de Quintanilla Somuñó y 
Mazuelo) de Muñó, la destitución 
se ha acordado solo por seis de 
los ocho concejales que intervi
nieron en la votación de Quintani
lla Somuñó, sin la menor inter
vención del otro Ayuntamiento, es 
visto, que no se ha cumplido con 
ese requisito esencial por lo que 
debe declararse nulo el mencionado 
acuerdo.

Considerando: Que es jurispru
dencia constante de la jurisdicción 
contencioso-administraiiva manteni
da entre otras resoluciones en la 
sentencia de 2 de enero de 1891 
que si en un expediente se notan 
vicios de nulidad que piivan de efi
cacia a la resolución definitiva, se 
reponga de oficio al estado en que 
se encontraba cuando el defecto o 
la omisión se cometió.

Considerando: Que el artículo 511 
del Reglamento antes citado, pre
viene, que si bien los Secretarios de 
Ayuntamiento cuando se les siga.
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expediente de destitución estarán 
suspensos en su cargo, esa suspen
sión por ese motivo no puede durar 
más de dos meses a contar desde la 
incoación del expediente, enten
diéndose que la suspensión queda 
sin efecto una vez transcurrido ese 
plazo; que en el expediente que nos 
ocupa terminó el 1 0 de enero de 
este año, por lo que él declara nulo 
el acuerdo de destitución por culpa 
solo imputable a los concejales que 
lo adoptaron, que no pueden ni ale 
gar en su descargo ignorancia de la 

e disposición que infringieron puesto 
que los dos concejales que votaron 
en contra la invocaron para evitar 
dicha resolución, y en obediencia 
también a lo ordenado el artículo 
238 del Estatuto municipal, debe 
condenarse al Ayuntamiento de 
Quintanilla Somuñó a pagar al re
currente su sueldo desde la indica
da fecha de l.° de enero de este 
año, sin perjuicio de la responsabi
lidad civil, reclamable a los conce 
jales que votaron el acuerdo de 
destitución que será solidaria y sin 
perjuicio también de lo que én de
finitiva proceda respecto a los suel
dos de los dos primeros meses de 
la suspensión por razón del expe
diente.

Considerando: Que al anular el 
acuerdo recurrido en cumplimiento 
de lo dispuesto, en el artículo 256 
del repetido Estatuto, no procede ¡ 
hacer imposición de costas,

Fallamos: Que debemos declarar 
y declaramos nulo el acuerdo de 
destitución de D. Ramón Caballero 
y Golfantes del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Quintanilla So
muñó, adoptado en la sesión extra
ordinaria de 8 de diciembre de 1930, 
reponiendo el expediente contra él 
seguido al estado en que se encon
traba al presentar su escrito de de
fensa el inculpado para que conti
núe su tramitación con arreglo a de
recho y condenamos al citado Ayun
tamiento de Quintanilla Somuñó a 
que, dejando sin efecto la suspen
sión que sufre dicho funcionario, le 
pague los sueldos que ha debido 
percibir desde l.° de enero del co
rriente año, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil reclamable a los 
Concejales que votaron la destitu
ción, que será solidaria, y sin per
juicio igualmente de lo que en defi
nitiva proceda acordar respecto de 
las mensualidades de noviembre y 
diciembre de 1930 cuando se resuel
va definitivamente el expediente de 
destitución, y" firme que sea esta re
solución, con certificación de la mis
ma, devuélvase el expediente admi
nistrativo a su procedencia para su 
ejecución.

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Manuel Gómez. — Santiago 
Neve. — Ricardo Medina.—Manrique 
Mariscal de Gante. — Baldomcro 
,Amézaga.=Rubricados.

Publicación — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Magistrado D. Manrique Mariscal de 
Gante y de Gante, Ponente que ha 
sido en el presente recurso, cele
brando audiencia pública el Tribu
nal provincial de lo Contencioso- 
administrativo en el día, mes y año 
de la fecha, de que yo el Secretario 
de Sala certifico. Burgos 15 de di
ciembre de 1931.=Ante mi, Antonio 
.María de Mena.=Rubricado.

Y para que conste y publicarla en 
«1 Boletín Oficial de esta provincia, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 2.” del Decreto de 8 
de mayo próximo pasado, expido la

presente que firmo en Burgos a 28 
de diciembre de 1931.—Antonio 
M. de Mena.

Aranda de Duero.
D. Salvador Sánchez Terán, Juez 

de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama 

al procesado Daniel Rodríguez Ro
dríguez, de 26 años de edad, solte
ro, jornalero, hijo de Mariano, ig
norándose el nombre de la madre, 
natural de Mingorria (Avila), domi
ciliado últimamente en Villanueva 
de Gumiel (Burgos), y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de no
tificarle el auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, pues asi lo 
tengo acordado en el sumario nú
mero 109 de 1931, que este Juzga
do sigue por hurto y estafa, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Aranda de Duero a 16 
de enero de 1932.=Salvador Sán
chez Terán.=Angel Alonso.

Santa Cruz de la Salceda.
D. Casiano déla Rica Platel, Secre

tario del Juzgado municipal de 
esta villa,
Certifico: Que en el juicio ver

bal civil instado por D. Eugenio 
Burgos Bergar, contra D. César Na
varro de Córdoba, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Santa 
Cruz de la Salceda a 16 de enero de 
1932. El Sr. Juez municipal de este 
distrito D. Florentino Ramiro Oriza, 
ha visto el juicio verbal civil promo 
vido por D. Eugenio Burgos Bergar, 
casado, mayor de edad, profesión 
Médico titular y vecino de esta villa, 
en reclamación de 666,60 pesetas, 
contra D. César Navarro de Cór
doba, también mayor de edad, ca
sado y vecino en la actualidad de 
Madrid, el cual representa como 
Médico e Inspector la Sociedad 
La Urbana y El Sena, de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía a D. César Nava
rro de Córdoba al pago de 666,60 
pesetas y a satisfacer las costas y 
gastos de este juicio hasta su termi
nación.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada al demandado D. César 
Navarro de Córdoba, conforme a lo 
prevenido en los artículos 282 y 283 
de la repetida ley de procedimiento, 
y al demandante del modo ordinario, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo en la fecha 
que va en cabeza.=Florentino Ra
miro Oriza.=Rubricado.

Publicación. —Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal que la suscribe, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha, de que doy

fe.=Casiano de la Rica.=Rubri- 
cado.

Y mediante a que el demandado 
D. César Navarro de Córdoba se 
halla constituido y declarado en re- > 
beldía, se publica dicha sentencia 
por medio del presente edicto para 1 
que le sirva de notificación, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Santa Cruz de la Sal
ceda a 20 de enero de 1932-=EI Se
cretario, Casiano de la Rica.=Visto 
bueno.=EI Juez municipal, Floren
tino Ramiro.

Anuncios Oficiales

¡unta provincial de Protección a los 
Huérfanos del Magisterio Nacional

Por fallecimiento del Maestro de 
esta capital D. Julián Pérez Marina, 
se halla vacante el cargo de Vocal 
de esta Junta provincial.

De acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Reglamento por 
que se rige la Institución debe pro
cederse a la designación del Maes
tro que ha de ocupar la citada va
cante.

En su consecuencia, todos los 
Maestros (varones), que se hallan 
desempeñando Escuela nacional en 
esta provincia podrán designar al 
compañero que estimen más conve
niente de los que ejercen en la ca
pital de la provincia y cuyos nom
bres al final se indican.

Deberán hacerlo por medio de 
oficio firmado por el votante y se
llado con el de su Escuela, dirigido 
a la Sra. Presidenta de esta Junta 
provincial (calle de San Juan, núme
ro 61, 2.°), antes del día 10 del pró
ximo mes de febrero.

Podrá designarse a uno cualquiera 
de los siguientes Maestros: D. Feli
pe Cuencas Alarma, D. Gumersindo 
Serrano Contreras, D. Gonzalo Or- 
cajo Trespaderne, D. Dionisio Gua- 
dilla Manzanal, D. Adriano Madru
ga Martin y .D. Justiniano Saldaña 
Alonso.

Burgos 19 de enero de 1932.=La 
Presidenta, Crescencia López Re
vuelta.=Por acuerdo de laJunta-= 
El Secretario, Federico Yudego 
Albo.

Alcaldía de Miranda de Ebro.

Con el fin de examinar y apro- . 
bar, si procede, la cuenta carcelaria : 
del ejercicio de 1931, y para cono- ‘ 
cer y aprobar el presupuesto caree- ¡ 
lario para el año 1932, se invita a ¡ 
todos los pueblos de este distrito 
a que manden un representante, 1 
debidamente autorizado, a la re
unión que en primera convocatoria 
tendrá lugar en esta sala capitular, 
a las once de la mañana del día 12 
de febrero próximo, advirtiendo que, 
de no poderse celebrar sesión por 
falta de número, dicha reunión, en 
segunda y ú lima convocatoria, ten
drá lugar el siguiente dia, a la mis

ma hora y en el indicado 'ocal, con 
cualquiera que fuere el número de 
losconcurrentes, entendiéndose que, 
los que no concurran, se conforma
rán con lo resuelto por los demás.

Miranda de Ebro 23 de enero de 
1932.==E1 Alcalde, Antonio Caba
llero.

Alcaldía de Cernégula.
Practicada con arreglo al articulo 

33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Cernégula 13 de enero de 1932. 
=E1 Alcalde, Manuel Peña.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa María del Invierno.
Quemada.
Monasterio de la Sierra.
Rojas.
Cillaperlata.
Los Barrios de Villadiego.
Valdezate.
Coculina.
Villamayor de los Montes.
Humada.
Castrovido.
Buniel.
Condado de Treviño.
Regumiel de la Sierra.
Torresandino.
Arandilla.
Cubo de Bureba.
Santa María-Ananúñez.
Barrio de San Felices.
Santa Inés.
Jaramillo de la Fuente.
Villamayor de Treviño.
Sordíllos.
Vitoria de Rioja.
Espinosa del Camino.
Vil'ambistia.
Hantoria de Valdearados.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Cameno.
Sotresgudo.
Palacios de la Sierra.

ANUNCIOS PARTIC =LAR£S
FEDERICO URRACA PLAZA

OCULISTA

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain- Calvo, nüm. 18, l.°
(GRATIS A LOS POBRES)
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El dia 21 del actual se extravió 
de la calle de Alcalá Zamora (Mi
randa de Ebro) una perra de caza 
toda color café, con una cinta blan
ca en el pecho y con el rabo corta
do. Quien la haya encontrado pue
de devolverla a su dueño Emiliano 
Mayordomo, en dicho Miranda.

Imprenta Provincial


